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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No 70001-33-33-004-2017-00367-00 

DEMANDANTE: JURIDYS MARÍA MERCADO PÉREZ  

DEMANDADO: ESE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que en la providencia de fecha 19 de julio de 

2018 se ordenó: “Verificado que la demanda fue subsanada reúne los requisitos legales, fue presentada en 

la vía procesal adecuada, cumplió con los requisitos de procedibilidad ordenados por ley, se ha ejercido dentro 

de la oportunidad prevista en la ley y que este Despacho es competente para conocer el asunto, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpone JURIDYS 

MARÍA MERCADO PÉREZ contra la ESE CENTRO DE SALUD DE SAN ANTONIO DE PALMITO, en consecuencia de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 171 del CPACA, se ordena: (…) 1. Notifíquese esta providencia a la 

ESE CENTRO DE SALUD DE SAN ANTONIO DE PALMITO, al Representante del Ministerio Público delegado ante 

este Juzgado y al Representante de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.” 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, dice que: “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.”, establece dicho artículo que esto “se 

aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

El despacho observa que hay lugar a corregir dicha providencia, atendiendo que el demando 

en el proceso es la ESE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS y no como quedo plasmado 

en auto admisorio de 19 de julio de 2018. En consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: CORRÍJASE la providencia de fecha 19 de julio de 2018 el cual quedará de la 

siguiente forma: 

 

Verificado que la demanda fue subsanada1 reúne los requisitos legales, fue presentada 

en la vía procesal adecuada, cumplió con los requisitos de procedibilidad ordenados 

por ley, se ha ejercido dentro de la oportunidad prevista en la ley y que este Despacho 

                                       
1 Folios 56 a 58 



es competente para conocer el asunto, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpone JURIDYS 

MARÍA MERCADO PÉREZ contra la ESE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS, en 

consecuencia de conformidad a lo preceptuado en el artículo 171 del CPACA, se 

ordena: 

 

1. Notifíquese esta providencia a la ESE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS, al 

Representante del Ministerio Público delegado ante este Juzgado y al 

Representante de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 

 

2. Córrase traslado a la Parte Demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional para la Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días, tal 

como lo dispone el artículo 172 del CPACA. 

 

3. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. (artículo 

175, numeral 4, del CPACA) 

 

4. Con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA, la 

parte demandada deberá allegar durante el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las 

actuaciones objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

5. Para los efectos del artículo 171, numeral 4° del C.P.A.C.A., se fija la suma de 

SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($70.000.oo), que deberá consignar la 

parte actora dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia al señor Representante del Ministerio Público delegado ante este 

Juzgado. En caso de no atender el término estipulado, se dará aplicación a lo 

establecido en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

6. Reconózcasele personería a la abogada LILIANA MARCELA ROMERO MÉNDEZ, 

identificada con C.C. N°1.131.108.327 expedida en Coveñas y T.P. N°284.671 del 

C.S. de la J. como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 

________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


